
MÉXICO – IMPUESTOS SOBRE LOS REFRESCOS (DS308). 
 

CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN DE 

DIFERENCIAS DE LA OMC. 
 

México – Medidas fiscales sobre los refrescos y otras bebidas (DS308). 

Reclamantes: Estados Unidos. 

La  controversia  versó  sobre  el  Impuesto  Especial  sobre  Productos  y  Servicios  

(IEPS) adoptado por México sobre refrescos endulzados con ingredientes distintos al 

azúcar de caña. El monto del impuesto ascendía al 20% y se cobraba sobre: (i) la 

transferencia e importación;  y  (ii)  los  servicios  prestados  en  relación  con  la  

enajenación  de  dichos refrescos. Entre los productos que debían pagar el impuesto se 

encontraban los refrescos endulzados con jarabe de maíz de alta fructosa. 
 

El  Órgano  de  Apelación  constató  que  el  impuesto  (i)  era  superior  al  aplicado  

a  los productos similares nacionales que usaban azúcar de caña; y (ii) que el impuesto 

protegía a la producción nacional,  por  lo que la medida era incompatible con el artículo 

III.2 del GATT  de  1994.  También  se  constató  que  el  impuesto  otorgaba  un  

tratamiento  menos favorable a los productos extranjeros en relación con los nacionales, lo 

cual representaba una contradicción con el artículo III.4 del GATT de 1994. 
 

El 27 de  diciembre de  2006 se publicó  en  el  Diario Oficial de  la Federación la "Ley 

de Ingresos  de  la  Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  de  2007",  en  la  cual  

se  eliminó  el impuesto declarado incompatible. 
 

Documentos relevantes. 
 
Fecha del documento. 

 

 

16 de marzo de 2004 Solicitud de consultas 

 
20 de agosto de 2004. Solicitud  de  Establecimiento  de  

Grupo Especial 

 
7 de octubre de 2005 Informe del Grupo Especial 

 
6 de diciembre de 2005. 

 
6 de marzo de 2006. 

Notificación de Apelación 
 
Informe del Órgano de Apelación 


